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de cumplir alguno de 105 requLsitos siguienk~:"< S?r consejero
del Consejo Superior de Investiga·ciones CienL¡Ílcas; pertenecer
a las escalas de pe,sona.l científico investigador del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas; ser Catedrático de Univer
sidad o Escuela Técnioa Superior; ocupa.r cargos directivos en
la estructura del Consejo Superior de Investigaciones científicas
o de sus Patronatos o centros. Tres al menos de dichos míembros
habrán de pertencer, en si,tuacióll de ac,tivo, a las escalas del
personal cientifi-co investigador del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, siendo uno de ellos, como mimma, Profesor
de Investigaeión, siempre que los haya -en la especialidad co
rrespondiente o especialidades afines.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo al Presidente del Consejo superior de Investigaciones
Cient.itic8lS, cuando concurran circunstancias previsla.~ en el sx
tículo 20 <le la Ley de ProcedimIento Adminb;trativo.

Los aspirantes podrán recusa,.r a los miembro.,> {tel Tribunal
cuando ocncurran las circunstancias previ:ili.b en C'; arLié'ulo 2{}
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Dcsa-rrollo elel con;;:uTso-opo;,;idtm .IJ baremo di' i'alificaeinn

El Tribunal, una vez com:líwidQ. publicar:', {'n el ¡(Bolet.ín afi
da! del EstadO», y al menos con quill.::e dias ll,\b:le;:; de ante
lación, la fecha., hora y lugar de prJ:scnt3dúll de lo? candictato.
y comienzo de los ejercicIO.<;, indkando al nll;;!1l0 lic,npo ,"i pro~

cede o no realizar sorteo para señalar el crd,'n de actuar.ión
de los opo.<;itores. No podrá exceder de ocho tnC.-;.('i> el tit'mpD
comprendido entre la publicación de ('st.a cmwocaturia Ji <:1 co
mienzo de los ejercicios.

El 'C-Oncurso-oposíción conGtarú de tn>:; t'jl>rc'lf';O.~ ('onforme
al siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá (-n la prc;s~'nLlej¡¡-n ord-l PÚI'
los candidatos de sus méritos y labor cienL-iflca. (basada en SLI
«curriculum vitae))), así como de sus puntos de vista acerca
de la. investigación en la materia .übjet.o de la I)laza a cubrir
Dicho ejercicio s-ervira de base para la fasi" de concurso. con~

sistente en una valoración por el Tribunal dE' la rOJ·lwJ"ión. labor
cientifica y méritos de los candidatos.

b) El segundo ejer-eicio consistirá en el desral"f.;:¡ll,) por eserito,
durantie el tiempo máximo de dos hora.s d-e un U'ma 3-ac,',(in
a suer,te entre un temario que será entregado Bimurt:i.neamcnJ."
por el Tribunal a todos los opositores el día del comienn de!
primer ejerCICio. Dicho tema.rio versará sobre materias de la
especialidad de que se trate y OOlllpOS afines.. Ent·re la fecha
de entrega del temario y la de realizaCIón de e,,;te segundo ej;'l
cicio mediará, como minimo, un plazo de qlline~ días naturBI(\~
Este ejercicio será leido en sesión pública por cada oposiw'·

e} El tercer ejer-eicio podrá referirse al pl:lnt~almento de
la resolución de problemM teóricos o prúct-lcos, preparación d(~

una reseña comentada o crítica sobre un tema de la {'specialid¡l.d
o comentario critico de texto de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la moda.lida.d o modalidades qlle convenga adopt",x, pu
diendo igula:11cnte a.cordaa- la diVisión de e,~L-e cJfreieio en dos
o más parties. Este ejercicio será if'ido en .-.estón pública por
cada opositor.

El Tribun"ü pnntuarú es-to.'i ejerc:ici~"l.:; CU:1j<:H'l1W
b~remo:

S:'!.ui?llte

Lo;,; qUi:' ln;ricran la condidón de funcionarios públicos €starún
C'xenw:; df:" jus-l,ificar documentalmente lasoondiciones y requi_
sitos ya. <L'n;·::Jstrado,<; para obtener su anterior nombramiento,
debiendo pre:-,:'~nta.r (',€rtlficación del Min1~terl0 U organismo de
que dependan. acr€dltando su condición y cuantas circunstancias
consten en su 110ja de servicio.

Qui<:>oes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su docu.:llentación, no poorán ser nombra
dos, qll~dand() anuladas toda..'> sus actuaciones, sin perjuicio de
la re;zpO!l.&l.biEdad en qu~ hubieran podido incurrir por falseda:d
('n !;l 1l,"LtnciOl.

9 Nombramiento,\

Q\<~lr;?:; hu!.Jic)'¡ll1 sido propuestos, serán nomhrados, por el
Ccn~'-'J,;E.i-f>~'uL-Íl:o.Colabora.dores cientificos del Consejo Superior
dt' hH'c;,;tigacioncs Científicas en las especialidades a que se rerie
n' Jn pn"scnte convocatoria, previa aprobación del expediente por
ia C<)JE,.~iÓn ;:v'l"lnanente, en su calidad de órgano de gobierno
ele i¡,¡ Entid¡:Li autónoma org<:l.nbmocentrB-l del Consejo Superior
de l!.lv(~<i:-;'l;.'l')ll~·SCient-ificas_

10 Toma (ie pU,-;!'¡<lOI

En p:,u:;; eL cm mes. a c-onLar de la n()tiftca:::ión del nomo
1); ;,m '111 ch';, :-,lt1 1;)':' a~"pirant.es tomar pO;5esión de su.'i cargos
,\. cUl;Jpllr (',-n h),~ requi31t,o;<¡ exigidos en el apartado C) del ar
[¡culo :16 de L( Ll'y de Funcionarios Civiles del E.q.tado.

La Co;ni"ión pf_'rmammte del Consejo Superior de Investiga,
ciones Cicnt;iflcil..", podrá conceder, a pNición de los interesados,
'JUa pr('l'rog,l del plazo establecido, que no podrá exceder de
;:¡ miL\d {;e, mL-sIlhJ, si las ckeunsoo-ucia-s lo aconsej'an y con
";10 :10 .,;~' p_'Jiltd_,:;1H derechos de terCen)s.

¡ L Nurma tinal

Le¡ '.ú1\\-'¡: ',Hl'! ."\1:; bases y cuantos actos a<iminist,rativos
:-'C d:_:t;':t'n d" ¡~·I,t Y de la actuación del Tribunal podrán sel·

por 1:..... intt-re.'>{ldos en los cíl.&:>.s y en la form:: es.
;,t U'y dp Procedimiento Administrativo.

?lT;t-drJd :~L di:" julio de 1871--El SCcretarln genera1, Ange-:
(iOll/.:Ú¡'1. .\i-;" 1)':'/

FU:SOLUCION del CiJlbejo Superior de Investiga·
('lOn .. '-,' Czent¡fh:as por la que se convoca concurso
oposlewn para cubrir plazas de Colaboradores cien
ti/lcos de dicho Or(Jani~1no, en la especialidad de
(ToyIL'o!oqía).

V;l2Hl'f'.llhl :>1<Vit df' Cúlawradür cienlHico en la plantil1a
del Con..C;{'jo SU¡Ji_'¡:ior de Invcstig,-wiones Científicas, Entidad autó
noma Oq?<.wi_smo o'ntra!, de acuerdo con 10 dispuesto en el pá
rrafo do">. uno de.1 artículo tres del Decreto 1488/1970, de 21
de mayo, por el que se. dictan normas sobre el persona.l del
Con,sejo Superior de rn"es~lgacionesCientíficas, y cilluplidos 100
r{'quisit-f!,~ Que determina el Deer'2to 145/64, de 23 de enero, se

I ¡'"'t'UC'¡·'f eu}):' :i;l de acuerdo coa b~<;, siguientes

Primer e,iercicio: Oc cero a Quince pun' o,.,;
Segundo ejercicio: De cero a diez pllntos.
Tercer ejercicio: De cero a diez puntos

LQ;; ejerekio.s serún elimin(~tori(ls si el Tribuna·l acuerda la
cxdusión por unanlmidad. Se exccptúit el primer fy"rcicio. en
ei que bastarún tres votos adversos para que jo,:; opositores puccLUl
ser excluidos.

7. Li,;ta dc ap!"obado.~ .1J pru¡mcda del Tribuna[

Una vez tC¡'ll1Hu'ld"" la calificación de lo.'; aspirantes. el Triúun,ll
publicará la relación de aprobanús por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar é,sto..c;: e! numero de plaza.s. convocadas, y de
Lira dicha relaelón a la Co:nisión permiLnení.e del COlli>Cjo Su
pen:>r de Inve·stlQ;;:tclOnes Cient;¡fJcas para que elabore la propuesta
de nombramwnto pcrtlllente. Al propio tiempo rt'mitira a d¡cl1a
autoridad las act.as de su actuación, en la última de las cuales
y a- los -excllBivos efectos del parrafo 2 . del articulo 11 d~'l

D'c'creto 1411 1 1968, de 27 de junio. habran de figura.¡, por orden
de puntuación, todo.s los opositores que, habiendo Ruperad.o ton-'l-s
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas, a fin
dE' que puedan ocupar las m-encionada-s vac3ntes caso de que
a1:.;uno o algunos de los aspirantes propl1esto~ no tomen p03e,;;ión
(k "lIS plazas.

3. Presentacfein de d ú CUllle1!fo.'

Los aspirante,:> a-probados pl'eSf'nt3,r,\n los dd..;umenuls a:;re
d;t1l"tivo.s de 10..-. requisiwS exigidos en la ba.",€- 2 dI"" la p(e;:r'l1t,·~

ccnvoca.tol·ia. El plazo de pre.s.enta.::ión de estos dOCUHltlltoi; sera
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista
de aprobados.

En defecto de los documentos concretw acredit,ativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podr{m éstas acre
ditar por cualquier medto de prueba admisible en derecho,

Normas 9cncrales

Se Cjll\·(J,·¡¡ una plaza de Colabol'adm cient.ifico en la t'specia
ji.JJ.d di: «'i\JxicologiRn. adscrita al In;stituto de Investigaciones
V;'t(~r~n:U"ias, ilIil,dri-d (Centro Coordinado del consejo Superior
de Inv'~"tlgadon""5 Ci{'ntiflca,s).

La plaZa obJetD de este concmso-opo.s-iciónestá sujeta a 10
dispuesto en el citado Decreto 1438/1970, de 21 de mayo, y a
ldS normas ap¡'ob,lda;s por el Consejo Superior de Investlgaciones
Cien:,¡Lcas .-,;üu:-e su personal. y ,,~t<'"lrú datada con el sueldo y
dcm{lS erúoJnHH'ntos que figuran en el presupuesto de gastos
del Orilanisnw.

La:st'Ji..°eciotl de lü-,; dSp;l'ilntc;s se realizará mediante el sis~

r~,ma ap concl!(,~)-op,).<ción. que conSL-31'ú de tl'es ejercicios, con
forme se cL'i:¡ ~a ~'n :d ba~e í)

Pn,;;, ."i'r ;léim:,:dos a C,,'cé' concar>J-IY¡)OSlclÓ:l ;::'('l"~-t nece6a.rio
j",'l~n;r J)" ,,, 'l:_i;,:nL~;;; req'1l.siw:,,_:

al S,T; ~lLl¡"¡ol

b) rCnP,' 'eumplid'J:'-" y2ültidó,s af10H dt~ (-,dad.
el E.~t¿¡ren p0Se~:lón de titul.) de Eü,seüanza Supe~i?r un~

versitaria. o lecniffi Y cu:n;J!¡r alguno de los dos reqmslto-s Sl
g!¡jente,,;:

1) Acred:~c1r una delHcación minüna de dos aúos atareas
;!1\-"cstigadol"Js como ProfC.5Ol' u¡(.1junto o PI·ofesor ayudante de
clages Pl·,)c1.i:: ..,,,, de Enseúanza Superior, becario, doctorando o
.sjtuacit~nes sim.ilare;'i.

2) Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad () defecto físico que impida el
desempeiío de las correspondientcs fun-cioIH3.

e) No pcrtencer, en situación de activo. a ningún Cuerpo
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de funcionarios de la Administración Cen·tral, Institucional o Lo
cal, o comprometerse a cesat' en dicha situación antes de torn&"
posesión de la p1aza que pudiera. corresponderle.

f} No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
de} servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallM"se inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
hlioas.

g) En caso de aspu-antes femeninos, haber cumplido o estar
exentas. del servido Socíal de la Mujer, que bastara que se
haya cumplido e~do finalice el plazo señalado para. la pre
sentación de -documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposlción pre
sentarán solicttud dirigida al P .."esidente del Con.<;ejo Superior
de Investigaciones Científicas, en la que expresamente se ma-
nifieste lo siguiente: .

a) Reunir todoo los requisitos exígid-os por la convocatorIa.
b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jur¿r aea

tami'ento a los Principios Fundamentales del MovímientD Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Remo. .

e) Manifeslialr, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exi
gidos en la misma.

La solicitud deberá aoompaiiar.se de una certíficación aca
démica personal con expresión detallada de las calificaciones
obtenidas y techas en que fueron apl"úb8ldas todas las asignatur'as
y de un «-currículum vÍ!Dae» ordenaño conforme al siguiente es
quema:

1) Formación académica.
2) Actividades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4) Publicaciones (trabajos de investigación publicados en 1'8

'vistas nacionailes y extr-anjeras, Ubros y monogr.afías, otras pu
booaciones).

5) Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investiga-ción y desarrollo susci:tados por alguna Empresa.

6} Conocimiento de' idiomas, justificado documental::nente.
7) Pa,r.ticipación en Congresos cíel'ltificoo:, seminarios, colo

quios, etc. (internadonales, nacionales).
8) Otros méri,tos de cM'ácter ctentífíoo y técnico.

El p'lazo de presentación de las solicitudes será de treinta
dias hablles, contados e. partir del siguiente al de 'la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del!. Estado», Las so
licItudes se preaenta.rán en el Registro General del Consejo Su
perior de Investigaciones Científi:cas, Serrano, 117, Madrid, o en
los lug,ares que determina el articulo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las .solicitudaq, se requerirá
al interesado. de e.cuerdo con el artículo 71 de la Ley de Peo
cedimiento AdministtGitivo, para que en el plazo de diez días
subsane Ja. falta o acompañe los documentas preceptivos, aper
cibiéndole de que si no ro hiciera. se archivaría su instancia
sin mas ta'ámite.s.

4. Admisión de candidatos

TranscuITi<io el p}azo de presentación de instancias, €ol consejo
Superior de Investigactones Científicas aprobará la list'a provi
siona.! de adnütidos y excluidos. la. cual se hará púbUca en el
«Boletín Ofida.l del Estado». Los errores de hecho que pudieran
a.dver,ttrse poc:k'&n subsa.narse en cuaJ.qui-er momento. de oficio
o 9. petición del in,tere.sado.

Contra la lista provisional podrán los lnteresados interponer.
en el pl8zo de Q:uince días háb:Ues. a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficia.l del Estado», reclamación-l. de
acuerdo 0QIl el a4'tleul0 121 de 1& Ley de Procedimiento ·AUlni.
nistmtivo.

Las rec1e.ma.erones serán aceptadas o rechazadas en la. re
solución que se pubUcará en el «Boletín Oficial del Estado» por
la que se aprueba. la llst&de!initiva.

COntra la. resolución definitiva. podrán los interesados inter
poner recurso de alzada. ante .el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones CienrtiHcas.

5. Designación, composición y actuacitm del Tribunal

El Tribunal para. juzgar este coneurso-oposieián será nombra.do
por la Comisión permanente del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, como organo de gobierno de la Entidad
autónoma Organ1sm.o central del Consejo SUperior de Investi
gBiCiones Científicas, y se puhlicará en el «Boletín Oficial del
Estado». Estará oompueg,to por un Presidente y cuatro Vocal~,
uno de los cuales actuará de Secretario. Loo cinco miembros
habrán de. cumplir aJ.guno de los requisUos siguientes: Ser Con
sejero del Consejo Superior de Investigaciones Científicas; per
tenecer a las escalas de personal científico investiga-dor del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientifioo.s; ~ Catedrático ,de
Universidad o Escuela. Técnica Superior; ocupar cargos directivos
en la estructura del Consejo Superior de Investigaciones Cienti.
ficas o de sus Patronatos o centros. Tres el menos de dlehos
miembros habrán de pertenecer, en situación de activo, a las
escalas del personal científico del Consejo Superior de lnvesti·

gacioneg Científicas, siendo uno de ellos, como mínim~, ?rofesor
de Investigación, siempre que los haya. en la espeCIalIdad co
rrespondiente o especialidades afines.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas cuando concurran circunst&lcias previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar e los miembros de} Tribunal
cuando concurran las circunstM1cias previstas en el aa-ticulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del concllrso-opostcián y baremo de calificación

El Tribunal, una vez constituído, publicará en el ({Boletín Ofi
cial del Estado», y al menos con quince días hábiles de aI}.te
lación la fecha, hora y lugar de presentación de los candidatos
y comienzo de 108 ejerctc1os, indicando al mismo tiempo si ~l~o
cede o no realizar sorteo para. señalar el orden de actuaclOn
de los opositores. No p<Xirá ex-ceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la PUblicación de esta convoca.t,oria y el co
mienzo de los ejercicios.

El concursü-{)posición constará de tres ejercicios, conforme
al Siguiente detalle:

a) El primer ejerdcio co-nsistira en la. presentación oral por
los candi\latOs. de sus meritós y labor científica (b~ada en su
«currieuteP vitae»), asi como de sus puntos de vlSta aeer,ca
de la investigación en la ffi3Jteria. objeto de la plaza a cubrir,
Dicho ejercicio servira de base para la. fase de concurso, con
sistente en una vaJoración por el Tri'bunal de la formación, labor
científica y méritos de los candidatos. .

b) El segundo ejereicio consistIrá en el desarrollo por escrIto,
durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado
a suerte entre un te.lll.&Tio que será entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos los oposltores el dia del comienzo del
primer ejercicio. Dreho temario versará S?bre materias de la
especialidad de que se trate y campos a.!mes. Entre la fe~ha.
de entrega del temario y la de realización d~ este segundo e~er

cicio mediará, como minimo, un plazo ,de qmuce días neLr~es.
Este ejercicio será leido en sesión. publiea. por cada Opositor.

e) El tercer ejercicio podrá referirse al planteami'ento de
la resolución de problemas teóricos o prácticos, preparacló~ de
una reseña. comentada. a critica. sobre un tema de la especiahdad
o comentario critico de texto de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la modalidad a modalidades que convenga adoptar, pu
diendo igualmente acordar la división de este ejercicio en dos
o más par'tes. Este ejercicio ..será leído en sesión pública por
cada opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme a.l siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De O a 15 puntos.
segundo ejercÍ'Cio: De O a 10 puntos.
Tercer ejerciciQ: De O a 10 puntos..

Los ejercicios serán eliminatorios ~i el Tr~buna-l ~u~r.da la
exe1uslón por unanimidad. Se exceptua el pruner eJercICIO, en
el que bastarán tres votOs adversos para que los opositores puedan
ser excluídos.

7. Lista de aprobados y p1'opuesta del Tribmwl

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu
nal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y ele
vará dicha relación a ia Comisión permanente del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas para que elabore la propuesta
de nombramiento pertinente. Al propio tiempo remitirá a dicha
autoridad las actas de su actuación, en la última de las cuales, y
a ~os exclusivos efectos del párrafo 2.° del artículo 11 del De
creta 1411/1968, de 27 de junio, habrán de figurar, por orden
de puntuación, todos los opositores que habiendo superado tod~
las pruebas excediesen del nú..."'1lero de plazas convocadas, a fm
de que pued&n ocupar aa.s mencionadas vacantes caso de ql;le
alguno o 6lgunos de los aspirantes propuestos no tomen poses:on
de sus plaZius.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados· presentarán [os documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la prcsent~

convocatoria. El plazo de presentación de esto,s documentos sera
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista
de aprobados. .

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reumr
las condiciones exigidas en la eonvooa.toria, se podrán éStas aCl'e
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho. .

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estara!l
exentos de justificad.' documentalmente las eondicion€s y reqm
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombr~iento,

debiendo presentar certificación del Ministerio u orgamsmo ,de
que dependan, aoredUando su condición y cuantas circunstanClaS
consten en su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo indleado y salvo los easos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, no podrá!! ser !lOn~
brados. quedando anuladas todas sus actuaciones, SlU perJuíCl0
de la responsabilldad en que hubíera pOdido incurrirse por fal
sedad en la instancia.
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9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos, serán nombrados por el
Consejo Ejecutivo Colaboradores científicos del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas en las especialidades a que se re
fiere la. presente convoC3totia, previa aprobación del expediente
por la Comisión permanente, en su calidad de órganQ de gobierno
de la Entidad autónoma organismo central de] Consejo Superior
de Investigaciones Cientíhcas.

10. Toma de po.~es¡áll

En el plaz;o de un mes, a contar de la notificación dd nombra~

miento, deberán los aspirantes toma.r po.c;eslón de sus cat"vOS

y. cumplir oon los reqlúsitos eXIgidos en el apartado e) del '~U'
tlCulo 36 de la Ley de Funcionario.s Civiles del Estado.

La Comisión permanente del Consejo Superior de Invest¡g~

ciones Científicas poo,ráoonceder, a peti'ción de los interesados,
una prórroga del plazo -establecido, que no podrú exceder de
la mitad del mismo, si las círcunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La .convot:atoria. sus b¡1:&s YCURIÜOS aNos adilLIÜ3L.r~H..i\'o.~
~e dertven de esta y. de la actuación del Tribunal podrán ser
Impugnados por los mteresados en los casos v en la forma es
tablecidos en la Le.v de Proc('dilmento /\.dmillístrat.ivo.

Madrid, 21 de jUlio de 1971.-El Si'cre-Llrío genrr:ll. !\ngel
Gonzülez Al,rarez,

R:ESOLfl.C1o.N. del consejo Superior de Investiga
(.'lones Cielltt!zcftS por la quP se convoca cvnCH1'SO
01JOsicion para cubrir pla;ws de Colaboraáore¡¡; cien
ti/icos de dicho Organismo, en la especialidad de
{(Geología}).

Vacantes dos plazas de Colahoradores cit'ntincos -en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciol1eS Científicas, Entidad autó
noma Qrga.msmo central, doe acuerdo con lo di.",puesto en el pá~

rrafo dos. uno del artículo tres del Decreto 1488 ···1970 de 21
de mayo, por el que se dictan normas sobre el 'oerso'nal del
Consejo Superior de Investigaciones CicntífiC..as, y cumplidos 103
requisitos que detet'mina el Decreto 145/1964, de 23 de enero.
se resuelVe cubrirlas de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

L Normas qencrales

Se convocan dos plazas de Colaboradme;; c¡entifk''')S en la
especialidad de «Geología». adscritas:

Una en el Departamento de Geología, Granada f,Centw Coor·
dinado del Consejo Sup€riúr de Investigaciones Científicas).

. Una en el Departamento de Geologia, Oviedo (centro COO1'
dmado del Consejo Superior de Investigaciones Cíentífi.cfu'l).
~ candida,to que obtuvtese la tylaza del Depa.rtamento de Geo

logIa de Oviedo se dedicará illicialmente a tareas de investiga.ción
sobre ({Rocas carbonatadas».

Lag plazas objeto de este eoncurso-opooición estün sujetas a
10 dispuesto en el 'Citado Decreto 148811970, de 21 de mayo, y
aJas l}!?rma.s aprobadas por el Consejo superior de Inv~.,tigaciones

Clen~lflcas sobre su person~L y estar:hl dotadas con el sueldo y
demas emolumentos que figuran en el presupuesto de '-'astos
del Organismo. b

La selección de los aspirantes se reaJ.ízar{¡ mediant,e el sic.;tema
de ooncurso~oposición,que oollstanl de tres ejercicios. conforme
se detalla en la ba.se 6.

2. Requisitos de lo& cundiddlo."

Para sC,r admitido." ,a este concul'so-opOSiclón serú nece,-;ario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser esp3.J."'101.
b) Tener cumplidos veintidós aftos de edad.

. e). Estal: e~ po-sesión de titulo de EnseüauzJ, SupQTior unlVer
Sltarla o tecmca y cumplir alguno de los dos requisitos si
guientes:

1) Acreditar una decUcación minírna de des afIas a t·a,re3S
investigadoras como Profesor adjunto () Profe.jiJl· ayudante de
cla.ses prácticas de Enseñanza Superior. becarlo, doctorando o
si-tuaciones similares.

,2) Tener el grado de Doctor.

d) N,? padecer enfermedad o de[e~to físico que impida el
desempeno de las eonespondient.es funciones

e) No pertenecer, en situación de activo. a ningún Cuerpo
de funcionarios de la Administración centrol, Institucional o r..o.
caJ, o comprometp-xse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) ~o.haber sido separado. mediante expediente disciplinario,
del sttrVlCl0 del Estado o de la Administración Institucional o

Local, ni hallarse inhabilil"ado para el e;ercicio de funciones pu
blica.'>.

g) En L'1l.SO de aspirantes femeninos, haber cumplido o e;,;tar
exentas del servido Social de la D/lujer. que bastar}¡ que ,se
haya I:.:umplldo cuando fina.lice el pla<¿0 &iwlado para la- pr.e~

sentacíón de documentos.

3. Solicitudes

Los. que dl'se('n tornar parte en este concurso-oposición pr€~

sentar,m solicitud dirigida a-l Pl€~idf'ntc del Consejo Superior de
Ir::.vestig'<.lcioneci Clcntífíeu-s. en la que expresamente se manifie,o;te
lo siguiente:

a) Heunir todv.s los requisitos exigidos por 10., convocatoria.
b) ComproUl8wr:;e. encaso de obt.ener plaza, a jurar aca

tamiento a los Frincipios F'unda;nentales del Movimiento Nacional
y demú,s LeYE\'i Fundamenta.les del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si deliGan fl..cogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947. por reunir los requisitos. exi
gidos en la misnw.

La solicitud deberú ac()mpaúarse de una certificación acadé·
mica personal con expresión detallada de las {X>~lifkaciones ob
knida.<; y fe·:,h<cs en qne fU€ron aprobadas todas las asignatura.s
y de un {{{;UlTicuIlml vitae)} ordenado (',ODiorme al siguiente es
quellla:

1) Funnadón académic-a.
2.l Activi.ctades docentes.
3) Actiyidades investigadoras
4) Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monogra.fiRs, otras pu
bl:cacionesJ.

5) Participación en pRtentes y procedimientos o en tr.a.baJo,';
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa

6) Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
7) Partietpadón en Congresos científicos, seminaríos,col(l

qUi03, etc. OnternRcionfules, nacionales).
8l Otros méritos de carácter científico y técnico.

El plaw de prt>.sentación de las oolidtudes será de fircinta
días hábiles. contlldo,g a pa,l'tir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el {(Boletín Oficial del Estado}). Las soli~

citudes se presentarán en el Registro Genera,,} del Consejo Su
perior de Investig'ddone.3 Científicas, serrano, 117. -Madrid. o en
los lugetrcs que, deter:nina el artfculo 66 de la Ley de Proce.
dimiento Admt1llst¡·ativo.

Si se apr¿ciara algún defec.w en las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Proce_
dimiento AdminístrRMvo, para qUe en el plazo de diez días subsane
la falta o acompaüe los documentos preceptivos, apercibiéndole
de que si no 10 hlciera se arochival'Ía su instancia sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

Tran"'~'llrr¡do el plazo de presentación de instancias, el Con~

,,-ejo Superior de Il1vestigaci'lmes Cientific.as aprobará la lista pro
vLsionai de admitidos y excluídos, la cual se haa'ú publica en
el «Boletín Oficial del Estado»). Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsaooI'se en cualquier momento, de oficio
ü a peticIón del inter€.3ado

Contra la- lista provisional podl'an los interesados interponer,
~n el plaz.o de quince dia.s hábiles, a partir del siguiente a su
pUblicación en el «Boletín Oficíal del EstadO/), reelamacl6n, de
Reuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
tnl.tivo.

Las reclamaciones serán itceptada-s o recha.zadas en l'a resolu
ción que se publi'cal'á en el «Boletin Oficial del Estado)) por
la que se apruebe la lista definitiva.

Contta laresolución definitiva poürán 10B interesadas inter~

poner l'ecurt;o de alza-da ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigacion05 Científicas.

5, Desiunacir)"n, composición lí actuación del Tribunal

El Tribunal pa..ra juzgar este concurso--oposición será nombrado
por la Comlsión per::uanente del Consejo Superior de Investíga
.::iones Científicas, como órgano de gobierno de 16 Entida'Cl. auto.
noma Organi.smo centra,l del Con5Cjo Superior de Investigaciones
Científicas, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado)),
Estará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales, uno de
tos cuale,.", actuará de Ser.retario. Los cinco miembros habrán
de cumplir a.lguno de los requisitas siguientes: SeT Consejero
del Consf,jo Superior de Investigaciones Científicas; pertenecer
a las esct~las de personal científico investigador del Consejo Su
perior dc InvestíKaciones Científicas; ser Catedrático de Uníver
~;jda,d o Escuela Técnica Superior; OCUpilil.' cargos directivos en
la estnlCtura dei Consejo Superior de Investigaciones Científica.s
o de sus Patronato,:;: o Centros. Tres al rncnvs de dichos miembros
habrán de pertenecer, en sItuación de activo, a las escalas del
personal científico investigador del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, sIendo uno de enos, comu mínimo, Profesor
de Investigación, siempre que los haya en la especialidad co
rrespondiente o especialidades afines.

Los miembro.", del Tribunal deberán alJstener,se de intervenir.
notificándolo a.l Presidente del Consejo Superior de Investign,..
ciol'les Científicas cuando concurran circunstancias prevista.,; en
el artículo 20 de la Le~' d~ Procedimiento Administra¡tivo.


